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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies qne hayan de in
jertara en los BoLsfmES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
sirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de & de abril de 1839;. 

I SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P M C I O DE süscwaoN.—En esta capital, llevado á domicilio, \0 ra. mengúale! 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14 4 

por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en. las oficinas del BOLETI*. 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, baio — Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—un numero sue.to 10 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE' ÓF8IAT~"T 
PRESIDENCIA DEL CONSFJO DE.MI-

N18TR08. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
su importante salud, 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado i .°-2.° 
, Número 739. 

Se anuncia el proyecto de construcción de un 
ferro-carril servido por Tuerza animal de Madrid 
á Vicia Madrid y Arganda. 

Parala debida instrucción del espe
diente de utilidad pública, relativa al 
proyecto de un ferro-carril servido por 
faer'zaM^inal entre esta corte, Vacia-
Madrid y Arganda. so hace público á fin 
de que las personas ó corporaciones que 
tuvieren que esponer sobre el particular, 

{raedan verificarlo á mi autoridad, en el 
érmino de dos meses, contados desde la 

inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia. 

En cumplimiento de la ley se inserían 
á continuación la memoria, presupuestos 
y tarifas; y se advierte que el plano se 
halla á disposición del público en esta 
dependencia por el tiempo espresado, con 
el objeto de que puedan enterarse de él 
los que gusten. 

Madrid 10 de noviembre de 1864? 
Rl Gobernador, 

J. Gutierres de la Vega, 
Objeto del tram-via. 

El principal objeto de esta línea es de 
llevar á Madrid los materiales de cons
trucción, como piedra, cal, ladrillos, ye 
so, maderas, etc., etc., que con tanta 
abundancia quedan inutilizados en las 
Inmediaciones de Madrid: por este medio 
de trasporte se podrá vender la cal, ye
so, ladrillos y piedra á una tercera par
te de precio menos que el que se paga 
hoy día por el trasporte en carros. 
Utilidad y ventajas que proporcionará la 

construcción de esta via. 
£631 o») vduloo !tb «b n ' O T i Ifi ... 

Parecerá sin duda á primera vista ab
surdo y quimérico este proyecto, si me
ramente y env abstracto consideramos la 
escasa importancia del pueblo de Argan 
da y colindantes para poder subvenir 
con sus trasportes a los cuantiosos gas-

tos que indispensablemente ocasionan la 
conservación y entretenimiento de una 
ínea. férrea por reducida quo esta sea; 

pero si detalladamente descendemos á un 
mintisioso examen de las diversas pro
ducciones de estos pueblos, todos de pre
cisó; y constante uso, y que no recono
cen otro mercador que la capital, aun 
sjn tener en cuenta la concurrencia de 
otros pueblos no limítrofes que vendrian 
á buscar este centro común, para depó
sito de las suyas, no se hallará dificul
tad alguna, como lo ha averiguado el que 
suscribe. 

Lejos de ser un proyecto fabuloso y 
quimérico el indicado pensamiento, es 
una verdad innegable, es un hecho in
contestable que no solo puede subvenir 

' pueblo de Arganda y sus colindantes 
la conservación y entretenimiento de 

su línea férrea, sino que puede a s p i 
rarse^ sin temor de errar que los produc
tos escederán con mucho á las esperan
zas di' los capitalistas ó empresas que 
quisieran interesarse en ella. 

A la demostración: 
Teniendo como tenemos una base Gja, 

exacta que sirviera, de punto de partida 
y quo no puede adolecer de los vicios y 
defectos inherentes á cualquier otro gé
nero de indagaciones y siendo esta los 
rendimientos del puente sobre el Jara-
ma, importantes por término medio la 
cantidad de 260:000 rs., vamos á probar 

Í
|ue los productos que obtendrá la via 
érrea han de ser dos veces mayores que 

los que obtiene el puente. 
Un carro, por ejemplo, con cuatro mu

ías, que por término mínimo lleva 170 
arrobas, adeuda á su pasó por el puente 
i O y 1|2 rs. de cargado y 6 rs. de vacío, 
cuyo total es 16 y i (2 rs. por !os dos 
pases; pues conduzcamos por el tram-via 
las 170 arrobas, ó sea dos toneladas á 
0,74 rs. por kilómetro y tonelada é im
portarán lasdos toneladas 44,40 rs., pro
ducto 2 y 5[i veces mayor que el quo 
obtiene el puente. 

La misma prueba se hace y el mis 
mo resultado ofrece girando la puenta 
en vez üe carros por caballerías de carga 
una caballería mayor cargada en lo ge
neral con trece arrobas, adeuda al pasar 
el puente seis cuartos de cargado y cua
tro y medio cuartos do vacio, que hacen 
diez y medio cuartos, pues conduzcamos 
las*trece anonas por la via férrea, y ha
brá ganado esta 5,31 rs., producto dos y 
tres cuartas veces mayor que el del 
puente. 

A j á n e s e á esto el aumento de tras
portes que afluirían' á esta línea, proce
dentes de los pueblos de Vetilla de San 
Antonio, Mejorada del Campo, Loeclies. 
Pofcueló del Rey, Ambite y el Nuevo-
Bastan, que ahora conducen sus variadas 
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Las disposiciones de las Autoridades, escapeo ¡m 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» * 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que ' dimane de Lis, 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. * -ni ' o d o í M 
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producciones por Rivas ó Vicálvaro, y 
que vendrian á embarcarse unas cien mil 
arrobas anuales! que por término mínimo 
so les considera que eslraen. 

Además, teniendo en cuenta que el mo
vimiento diario sea hoy el de cieii perso* 
ñas, graduado este número reducidísimo 
por las, que conducen las diligencias de 
Tarancon, Arganda, Chinchón, y los car
ros de Ordinarios ó arrjeros, ¿cuánto no 
aumentarán con él aliciente incitativo del 
tram-via? 

Los habitantes de la capital vendrían á 
visitar con frecuencia esta agradable, y, 
deliciosa campiña, á lo que convida su 
hermoso clima, pintoresco panorama; 
variado plantío de-ymas y olivares, bue
nos y grandes sotos con su abundante ca
za, escelentes vinos y saludables alimen
tos, y los de estos pueblos .frecuentarían 
con tan favorables elementos la capital, 
para disfrutar de sus diversiones. 

La estraccion do la piedra caliza, que 
tanto abunda en este término, debia au
mentarse hasta un grado fabuloso, pues 
si en el dia, á pesar de los malos y costo
sos medios de trasporte, estraen_mas de 
1500 arrobas diarias de esta piedra, ¿qué 
no seria cuando estos cambiarán tan fa
vorablemente? 

Indudablemente se establecerían gran
des fábricas de cal por los grandes bene
ficios quo reporta esta especulación, para-
izada hoy á causa de la gran dificultad 

de trasporte. La fabricación de teja, bal
dosas y ladrillos recibiría igualmente un j 
eslraordinario incremento con el podero
so auxilio de la feracísima tierra de esla 
ribeía, cuyo suelo sobrepuja infinitamen
te en. bondad á los demás comprendidos 
en este r a d i o . . 

Las hermosas maderas de Cuenca, tan 
necesarias para la construcción, hallarían 
por este medio de trasporte fací! y pron
ta salida, y una incomparable * ventaja 
para el constructor. 

Además del trasporte de cal, baldosas 
y ladrillos, no es menos importante el 
trasporte de piedra, yeso, cuyas canteras 
atraviesa la proyectada via férrea: mas 
de 150 carros de cuatro muías están hoy 
dia ocupados uniré Yaltecas y Madrid, y 
solo en él trasporte de piedra de yeso \ 
yeso que se eslraen de las canteras de 
término de Val lecas; estos carros hacen 
diarios un viaje, ó sea aproximadamente 
4 > quintales, igual á 2toneladas, que mi 
portan anualmente 
Toneladas. Cirro*. Año. ViafCá. 

• 2 X 150X560X1 62*000 lo-
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La línea parte de Madrid en el punto 
donde se juntan los paseos de las Déli-
'ciá*J'jtafeBD deT^tót 1 y¥oMa^dé 0 TÍlbb-» 
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cía (véase el plano), baja el paseo de las 
Delicias, hasta la interrupción de los dos 
paseos cerca del canal, de nqní sigue el 
camino pasando delante do \\ huerta de 
Casa-puerta hasta el Arrbyo Ábroñteal, 
frente al primer molino del'canal de Man
zanares. Desde el ! Arroyo A.brónifcatvf»lii 
línea se dirijo siguiendo siempre la i#* 
quierda del canal de Manzanares. alra¿ 
viesa la línea de Mediterráneo en el púen-
tê  sobre dicho canal, cerca la esclusa 
número tercero, pasa por Vacia«Ma4t|id, 
distante 22 kilómetros de Madrid, atra
vesando el rio Jarama cerca del puente 
colgado sobre el mismo rio; desde aqui 
levamos la línea por la carretera de Va-
encia y termina en Arganda, después de 

recorrer 28 kilómetros. 558 metros. 
En los 28 kilómetros 558 metros que 

separan á Madrid de \rganda. no hay 
mas que una obra de'consideración, que 
os el puente sobre el rio Jarama; las .de
más son jnsigni ficantes v consisten en 
unos pontones v alcantarillas. 

División en secciones y trozos. 
Iín vista do la poca Ostensión del pro

yecto, hemos hecho una solá.v única sec
ción, dividida en tres trozos: el primer tro
zo desde Madrid á la estación de Perales, 
en el kilómetro 15, y el segundo trozo des
de dicho punto hasta Vacia-Madrid en el 
kilómetro23cerca del puente del Jarama, 
y el tercer trozo desde el puente inclusive 
hasta Arganda, final del proyecto. 

De las rasantes y curvas. 
Desde él plinto-de partida del caminó 

hasta el kilómetro -21. frente al puente 
colgante sobré'el Jararaa.el terreno prén
senla tina bajada no interrumpida, cuya 
diferencia de altura entré los puntos es-
Iremos es 4 le 75 metros apróxi madamen-
te. La parle del camino del kilómetro 22, 
hasta el final del trazado en Arganda, pre
senta su inclinación'en'sentido-contrario 
dé la pendiente general de Madrid á Ar
ganda, constituyendo una diferencia de 
nivel de 62 metros sobre 8 kilómetros. 

¡So era posible mantenerse en los lí
mites indicados para los ferro-carriles 
de locomotoras; hay algunas fuerleSj pero 
de muy corta distancia é interrumpidas 
por horizontales, do modo qne no serán un 
entorpecimiento para el rfervicio% Las cur
vas en su mayor parte son do 8,00 y 1000 
metros de radio, ninguna- se une á una 
contra curva ni bajan de 300 metros, 
á escopcion de una de 400 metros^ de 
modo, que so puede considerar la linea 
en (menas condiciones relativamente á 
las curvas. . . . ( 

sí iBq si no olqw>a9 ,nlqnii« f j s p . f.iv « J 
( £t s(eow adaptado <por la via y razones en 

<jut se, apoya. 
Di '_r .o • l>é los varios s i s e a s de via, para 

uso de tram-via, hemos escogido e! 
él 

del 

•n 
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Conde D'Ademará rodaje libre, que con
siste en dos carriladas de hierro lamina
do ligeramente concavadas como se pre
senta en la figura (véase el corte de la 
viaV 

Cada nieza de rail puesta en la via se 
une á la inmediata, ñor medio de un co
jinete (M. ntfm. 1 .•) que abraza á la dis
tancia de O i !05 los costados de los ralis. 

Para trazar el camino v coloear el 
rail en su Iniar so abren zanjas párale-
las v á la distancia conveniente: la una 
para el rail derecho v la otra para el iz
quierdo. Estas escavaciones tienen ca
da una (Figura 2. ') 0 60 de ancho v 
0 15 de profundidad ; se dividen en 
tres partes A. B. G. fFig. 2.*) la deen-
medio A. de 0,20, las de los costados 
O 25 se llenan de hormigón perfecta
mente comprimido; nara que este no lle
ne la división central se emplea una ca
pa ó molde de la figura del espacio A. 
que se quita cuando el hormigón se en
durece. 

Cuando el hormigón está suficiente sol-
dificado dá lugar á que se quite el mol
de v el hueco que este deje se rellena 
de betún. 

Se colocan después en la posición y á 
la distancia conveniente los oogtnétes de 
unión, como también los rails. teniendo 
cuidado de sostenerlos de distancia en 
distancia, si es necesario, por cunas de 
madera, á fin de Impedir toda flexión. Se 
vier'e enseguida plomo fundido entre los 
dientes del coginete de unión y la por
ción de las dos piezas del rail Consecuti
vos que esta abra/a. 

Este sistema es preferible £ todos los 
usados con el mismo objeto. 

Hecho lo indicado se echa mas betún 
en la parte en que se coloca el rail hasta 
la altura superior de él. Para completar 
esto trabajo se coloca en medio de la 
via entre los dos muros de hormigón y 
d e O m 1 0 á 0 m 1 5 de espesor una capa 
de macadam perfectamente comprimido, 
con lo que el camino queda completa
mente terminado. 

En nuestro concepto es este sistema 
de tram-vias superior á los demás, por 
permitir a toda especio do vehículo el 
recorrerlo, con tal que las ruedas estu
viesen construidas con el cuidado nece
sario v que los planos verticales que pa
san por la circunferencia, medias del es
pesor de las llantas de las ruedas, disten 
entre sí lo que los eies de los rails sen
tados en el camino. La llanta que guar
nece las ruedas de los carruajes deben 
ser construidas de semicírculo, con un 
radio siempre menor en 1 \Z que el del 
arco de la concavidad del rails. 

La presión lateral que las ruedas á re
borde ejercen sobre los rails de los oa-
minos de hierro es nula é indiferente en 
los rails cóncavos; en efecto la rueda no 
tiene mas tendencia á chocar sobre la 
derecha qu» sobre la izquierda, á lo in
terior que á lo esterior, por esto las tra
viesas son innecesarias, al paso que en 
4os otros sistemas indispensables por el 
choque que constantemente están reci
biendo del reborde (ó mantoool) de la 
rueda. 

El entretenimiento de tram-vias á 
rail libre nos parece reducido a la simple 
espresion; no tiene madera que se pu
dra, ni chavetas, ni curtas, y carece de 
planchas de unión, que son siempre di
fíciles de colocar cuando se tienen que 
reemplazar los largueros. 

Una de las ventajas del sistema de 
via á rodage libre, osla de que los efec
tos una vez colocados en los wagones, no 
sufren va avería de ninguna clase, parada 
ni trasbordo, pudiéndose hacer su trasla
ción hasta á domicilio. 

La via será simple, escoplo en la parte 
en que deban cruzarse los convoyes v en 
las estaciones; su anchura será i m 20, to
da vez que el Gobierno de S. M. no crea 
conveniente de aplicar á este ramal la 

/ndífiaiyoiL 
anchura de la via establecida en las lí
neas principales. 

Material móvil. 
En toda la estension de U linea, ta 

traslación será animal, siendo los vraso-
nes remolcados por caballerías. 

A pa rtir del kilómetro ."0 hasta el k i 
lómetro 22 del rio J a r a m a , los convoyes 
bajarán por su propio peso, v desde este* 
punto hasta Madrid las pendieutes no pa
san de O1".005 á la escepcion de los dos 
últimos kilómetros La ojirehadc lostre-
nes en la bajada de los primeros ocho 
kilómetros y en los dos últimos, se arre
glará por medio de frenos adaptados á 
dos, tres A rúas wagones, según lo> pidan 
las circunstancias. 

Siendo el principal objeto de esta línea 
el trasporte de materlat de construcción, 
y II 

la 

- 2 -

la 
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llevarle á domicilio, nos hemosvisto en 
necesidad imprescindible de aplicar á 
esplotacion el sistema de Wagón ar

ticulado que permite á los wagones re
correr curvas de 00 metros da radio en 
pendientes de 5 por 100 v mas con una 
velocidad mucho mayor de la que puede 
necesitar el trasporte de una materia de 
poco valor en mucho volumen relativa
mente. 

Las esperienciasqne se lian practicado 
para conocer las ventajas que podría 
ofrecer el sistema de oarruages articula
dos. han respondido de un modo muy sa
tisfactorio á lo que se esperaba de su 
aplicación. 

Estimación de los pasos de fracción. 
Según los datos del tráfico, puede cal

cularse en unas 150.000 toneladas anua
les, que corresponden 411 toneladas dia
rias, y cada wagón llevando tres de estas, 
resulta un movimiento sobre la línea de 
lo l wagones cargados, é igual número 
de vacíos cada 2 horas. 
El peso de un wagón va

cío, es de una tonelada 
de 20 quintales ó mil ki
logramos. . i . . • 1000 kilg. 

Su cabida es de tres tone
ladas de yeso, cal, la
drillos, etc 

lilf 

5Q0Q kilg, 

Resultad peso de un wa
gón oargado. . . . 40Q0 kilg. 

Los 131 wagones cargados con tres 
toneladas cada uno, constituirán un peso 
bruto de 524.000 kilogramos. 

Su resistencia á la tracción, será: 
1,° Resistencia debida al 

rozamiento de los ejes 
de las ruedas y de los 
rails 5 2 4 0 0 0 x J _ = . 2096 kilg. 

1000 
rZ.* Resistencia debida á 

las rampas, máximum de 
0,006-524000-

Resistencia total. 
. . o í : ? - : ' - • ! :s,'R>rtit 

5240 kilg. 

La resistencia total á la tracción sien
do 5240 kilográmetros, y debiendo los 
convoyes recorrer en mínimun un metro 
por segundo, la fuerza de fracción será 
5240 kilográmetros y !?i?==87 que sería 

60 
el número de caballerías necesarias para 
la tracción de ias 41 i toneladas con la 
yejooidad de un metro por segundo; pero 
ademas de ser en•• número redimido las 
subidas en sentido de Madrid á Argaada, 
la poca ostensión de cada una permite 
pasarlas aprovechando la velocidad ad
quirida en las pendientes anteriores, en 
\as cuales las caballerías, tomarán con la 
mayor facilidad un paso de 2 metros por 
segundo: de este modo, ademas de la eco
nomía de tiempo, babrla un ejeeso de 
fuerza en las pendientes que pasen di-
0 . m 0 0 5 donde J a carga puede caminar 
por su propio peso. Asi pues, no siendo 
mas que momentáneo el trabajo de trac
ción de los caballos, se pueda calcular 
9Ü kilográmetros el esfuerzo que deberán 

producir en los pocos slttos?que se nece
sita 5 2 4 0 = 5 8 . sean 58 caballos, cuyonú-

90 
mero debe doblarse por ser conveniente 
establecer uua muda entre los kilómetros 
14 y 15. mitad de la distancia que han de 
recorrer, á fin de poder efectuar dos viajes 
completos di? ida y vuelta en 24 horas con 
el tiempo suficiente para el descanso: 

Establécese el entretenimiento de 127 
caballo* (se supone un 10 por 100 en 
mas ú 11 par casos de enfermedad y cir
cunstancias imprevistas al año). 

Rs. Céots. 

6 
Mantenimiento de un caba

llo al ($*J i J . . / \ 
Amortización de los caballos 

y entretenimiento de los 
n r r e o s . 1 KO 

ün hombre por dos caballos T 
o sea para cada uno. . . 4 50 

Total. 12 

Creemos que el servicio déla tracción 
debe hacerse por contrata, á Gn de que 
el interés del dueño de las bestias tien
da á conservarlas en buen estado; pero 
de todos modos el alquiler, la raanpten-
cion, los arreos entretenimiento y todo 
gasto relativo al caballo ó muía, quedan 
ampliamente satisfechos con la cantidad 
de 12 reales, 

12 rs. por 127 caballos por 365 días 
556.26Q rs., osean cifra redonda 557.000 
reales a? año. 

Para el trasporte de i§0.000 tonela
das en una distancia de 30 kilómetros, lo 
cual resulta un movimiento de4.,500.0Q0 
toneladas por un kilómetro, de modo que 
el motor animal soto costara 0,12,38 cén
timos de real para mover una tonelada en 
la distancia de un kilómetro (ó sea cifra 
redonda rs. vn.0.13.) 

El coste total de la esplotacion será: 

Rs. CéntB. 

Motor según se dico. . . 0 i3 
Entretenimiento de la via . 0 05 
Entretenimiento del mate

rial 6 04 
Administración. « . . . O 04 

Total 0 24' — — -— 
Sean 24 cents, de rea) de vellón. 

El gasto total de la esplo
tacion de los 30 kiló
metros al ano, es. , . 1.080,000 

Y con una tarifa mediana 
d e 0 , 5 0 cents., el cami
no dará un producto de S.mOOQ 

De lo que resul ta un bene -
ficiode. . . . . . 1.170.000 
Sino fuese |a administración, tan per

fecta como queremos stipom r y 90 pu
diese mantener el coste del movimiento 
y entretenimiento en los límites que la 
designamos, el gaste de esplotacion po
dría subir á 1.100.000 rs. al aüo y los 
bciu'iicms reducirse á 1.250,000 rs. 

Necesita la empresa el capital si
guiente: 

Para los gastos de esta
blecimiento según el 
presupuesto.. . . 

Gastos generales ó i im
provistos y de ad
ministración duran
te dos anos. . . . 

Servicio del G por 100 
á los capitales du
rante los trabajos un 
aOO 1 $ . , • 1 r 

Segqndo ano sobre la 
totalidad. . . . 

9 ,238. i l i 

023.811 

554.286 

;8T£ aismíivi 
Sobre el capital los beneficios ifoní 

dos que se evalúan en 1.250.000 rs d-T 
rán un interés de II por 100. ' • 

TARIFA. 

* ~ * 
Cuando una empresa industrial se aire-

ve á dotar á un país con una via férrea 
sin obtener subvención del Gobierno 
mereee que le dejen disfrutar de una 
gran latitud en las tarifas. 

Está reconocido que en los asuntos ¡n-
dustriales las trabas retardan el progre
so y desenvolvimiento. Cuando el ¿ o -
bierno subvenciona, debe estipular una 
tarifa máxima baja en beneficio del pú
blico: asimismo cuando reusa la subven
ción, debiera dejer á la industria en cier
tos límites, libre da fijar el precio de sus 
servicios. 

He aqui lo que se ha comprendido tan 
perfectamente en Inglaterra y America, 
en donde el máximo de tarifa es el si
guiente: 
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gste es el motiyp por qu,e m a t f W . 
mos á pedir CQino tarifas máxima^ li* 
clase, para 02$ y Q rs. ^ p . por persona T 
kllduAe.tro, no habiendo mas que de doa 
clases y 
tres r 
clase 
kilómetro. 
IftMadrkl 19 de febrero. <to JW.~-Gtr-
los Gueroult. 

10.900.970 

Seewl«rli.~-Negoei*<Io .Vyutrtamientos. ' 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que ia obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Collado Mediano, do
lada con el sueldo anual de $920 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á (a cualidad do 
mayores dé 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentarlas al Aleare-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un més r que em
pezará á contarse desde el dia que so 
publique por tercera vez el prespnje 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decfe|o4e lft.de ( w W e ¿e 1855 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858 v 

Madriíf 28 de octubre de f p p 

i> QoltRim de la v # g a . 
iin>*/du^ T)hoq ¡nr.q fe«0,!flba«!ua t ** 

http://lft.de
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¿ÉSTA SECCIÓN. 

MSWÍTO MIUW* PE C A O T M W N U E V A . 

FACTORÍA CTíifsiLios DÉ ALCALÁ DE HENARES MES DI OCTÜBBB »C 1864. 

Bél&ñ» Circunstanciada de las compras hechus por- mi don ¿maajtr Serrano, Administrador de espesada, en todo el 
premt& mes, con cqnqtfifiitnfa é wtemfl.cipn del Comisarte de Guerra Inspector. 

14 
28 

16 

Quero. . . . 
ídem. . . . , 

Alcalá. 
22 Humanos. 

15 

15 

Antonio Díaz. 
[KI misino. .. 

Madrid. 

Madrid. 

Nomfcres 

de los veedores™ "* 

* t t • 1 1 
60 

Esteban Martpéfc, { J^ l * molu 
Francisco Garjcía. i . .' 

| on mohi H5 

I .a«c 
J5Tf7o casera. 

Kicardo BrunjBW .̂Üaí) . , | -& 
IfM) c 

ubi 

Ricarda $runet. 5 

^ . RESUMEN. 

Número 
de cada re-
cilio A d o 

cumento. 

T Í 

Cantidad. 

30 arroba*. 

300- arrqbas. ] 
450 1 

i d libras. 
I 

10 libras. 

Precios. 

Reates. 

57 
&7 

I .111 ! 

6 
6 

91 

Qgntiqtffl. 

50 

1 üiii.ui 

Importe Iota). 

f teal ts . 

U T O 
1.710 
1.435 

1.80Ó 
2.700 

Céntiswe. 
I 

I) 
t - 1 — 

1 

150 

210 I 
' . m-n ... . '.. 

Impertan las §0 arrobas fie aceite. . 
ídem |as 7ft0 arralas de carbón, , . . 
ídem las iQ Jigras de hilocaáero. 
ídem las ¿0 ideo* de hilo de lana j . \ 
jirdií sohüu- \* h I -»>e*»A o!» aovíto oihn v.esaerinl BSIT f 

• • ; M : y Tatal . . . . sqo U f e h a o j 
nfJihmm ufttoctfi Vi 1 Ce mrfii f »ilinfr «val «I» 

Reales . 

3.435 
4.5Qa 

150 
210 

8 . 2 0 5 

C¿nt$. 

Importa esta relación loa figurados ocho mil doscientos noventa v cinco reales ve' 
Alcalá de Henares 31 de octubre de 1864.—El Administrador, Anrader Serfaae.—V.° B/—El Comisarlo de Guerra 

Inspector, Robles. 
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ADMINISTRACIÓN PE f J T E ^ I O S DE MADRID. 

MES PE OCTUBRE DE 4864. 

oticiade los artículos de inme^iafq caj\sumo que se han adquirido en esta A.ayt}i)istracion durante etpresente mes para 
ledd ^ S - u m m * t r o d e l o s PuerPos üHarnem esta plaza y sus cantones^ pon fsprcsjon de fas nombre* y vecindad de fas 

F*ch» 
déla 

compra. 

2 
2 
2 
2 
3 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
13 
22 
22 
25 

l a b i o s 
d» los v«odedor«s. 

D. Pedro Alvarez. . . . 
IHieanor Sevilla. . . . 
Bernardo Fcrnandoz.. 
Pedro AWeriV • • < 
Braulio Ramírez. . . i 
Manuel Vgarte Barcenas. 
Nicanor Sevilla. . . • 
José Rodríguez, . . • 
El mismo. . . , • • 
José Espinosa, . . i 
El miwae. , • «• • 1 
El misflW' • • •» ' 
Braulio (kalWfffr e 
Miguel G l a w a . . 
Manuel lígate I ^ c e W i 
Antonio Aria*, i r i 

• • "i 
rOO flirt) 
V«c»«(iad> 

ídem 
ídem 
ídem 

v "ldem 
ídem 
Moni 
ídem 

San Martin 

CsnWMes. 

| I IMI'M 

Madrid 31 do oclubre de 186*.—El Administrador, 

Madrid.. .1*5 fanecas y 6 celemines 
San"Martin. 2325 arrebas de esparte, 
Madrid.. . 85 arrobas de jabotí. 

Ídem 95 arrobas de paja. . 
ídem 182 arrobas de aceite 
ídem Media arroba de cola. 

San Martin. 2592 arrobus de esparto; . 
Oche libras de hilo bramante. 
Ocho libras de hilo casare 
72 Has de esparto. 
50 espuertas. 
72 escobas. . . 
142 arrobas dé aceite. 

[482 arrobas de esparto. 
¡TFOS paquetes de puntas de París. 
Í145Ó arrobas de esparto. 

Ramón Herrera.—Y.* B.p—%\ Comisario Inspector, Llóreos 

Precios. 

28 reales. 
4 

í>2 
2 r?. 50 cents. 

59 reates. 
96 

4 
8 

17 
1 real 50 cents. 
^reales. 
1 

*9 
5 

1 ^ 
4 rs. 50 cents. 

i 
Total. 

434 
9.300 
4.420 

Í32,50 
10.758 

48 
9.568 

Gi 
136 
108 
250 

72 
8.578 
2.410 

4 * 
6.520 

oidii .xoiigiibo 

a? 

..'i Oí- <n di »̂ *?to ,eln!o3 
•fe ollOl \ .867 ollol ..T i !,id. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de oetubre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 9 del pró
ximo mes de diciembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción del 
troao 3.° de la carretera de Silla á Alican
te, comprendida en el alto de Ávíoine y la 
plaza deVíllajoyosa, cuyo presupuestóos 
de a.$94.560,70 reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 demar 
zo de 1862, p.n esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F. mentó,y 
en Alicante, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y laoaniidadque ha <ie con
signarse previamente como garantía para t o 
mar parie en esta subasta será de 129.000 
r'ea,le§ en dinero ó acciuoes de caminos* 
ó bien en efectos déla Deuda pública al tipo 
que les est$ asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de so cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do ar tro paparse á oada pliego el documen
to que acredite haber realizado el d e p ó 
sito de| modo que previene U referida. Ins
trucción. 

En el cs.so de que resultasen dosd aaa-
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
Va citada instrucción; siendo la primera meS 
jora por lo menos de 20.00 róeles, quedando 
las demás 4 voluntad de los Imitadores, 
fjemnre que no -bajen de 500 reales. 

Madrid 7 de noviembre de 1864.—El 
Director general de Obras públicas, Mar -
tin Peída. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
7 denoviembreúltirao.y de las condiciones 
y requisitos qnese exijen para 'la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 3.° de la carretera de Silla á Alican
te, se compromete é tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos ycon-
díciones, por la cantidad; de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y, llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es pro* 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p ro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PB0V10EHCIAS JUPICIAUS. 

Juzgado de primera instancia de) partido de 
Getafe. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro María Li/ana, Juez de primera ins
tancia de Getafe y su partido, refrendada 
del Escribano de número don Enrique Sán
c h e z , se cita,l lama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la memoria de misas 
fundada en la vjtla de Abarcón¡>orMar
ta (lamín-lio, viuda de líasilioMartin, ve 
cina que fué de ía espresada villa, en el 
ano de 1813,¡ á lin de q u e dentro del té r 
mino de treinta dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en ln Gaceta 
• le Madrid, acudan ante, dicho Juzgado 
por la Escribanía referida á usar del que 
crean asistirles por medio de Procu
rador competentemente habilitado, pues 
pasado dicho término y no haciéndolo tes 
parará el perjuicio quo haya Uigar, 

707. 

Juzgado de primera iotancia del partido de Alca . 
lá de Henares. 

Don Nicolás de Hacdo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente cito. Hamo y omplaza 



; 4 — 
k todos los que tengan heredades colin
dantes al Real Splo.del Piul y Palancar, 
con sus anejos Palomarejo y el Rincón, 
término de Vacia-Madrid, propio de la 
Corporación de Capellanes Reales esta
blecida en el Real Monasterio de San 
Lorenzo del Escorial, para que se pre
senten al acto de rectificación délos apeos 
y deslindes de dichas posesiones, el día 
7 de diciembre próximo á las diez de su 
mañana, en que dará principio por dicho 
Soto del Piul, verificándolo con los prác
ticos peritos agrónomos, documentos y 
demás que les interese, en la inteligencia 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, cuva opera
ción se practica á instancia de la referida 
Corporación. 

Alcalá de Henares 7 de noviembre de 
4864.—Nicolás de Haedo.—Por manda
do de S. S., Gregorio Azaña.—792. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta eapilal, refrendada por el Escribano 
don Francisco de Paula Morales, se cita y 
emplaza a Manuel Pérez Quiroga, cuyo 
actual damicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias, com
parezca en dicho Juzgado, á prestar una 
declaración; en inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio. 

Un olivar de Federico Sánchez Urquí-
ijo, El Colmenar, libro 4. T., folio 781. 

Un zumacar de id., Pozo Nuevo, libro 
4 T. , T ó t t t m i T — : 

Un yermo de Manuel Martínez Urquí-
jo , Pontezuelas, libro 4 T., folio 883. ' 

Una tierra de Rías Villalvilla, Bi Mon
te, libro 3 T., folio 931 . 

Medio olivar de Gregorio Vázquez, 
Peflueln.OilTo 26 T., FOLIO 311. 

Una era de id., en id., libro 26 T., 
folio 

7 En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
don Francisco de Paula Morales, se c»ta 
y emplr.za. á Pedro Orbea, cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del término de nueve dias, comparezcan 
en dicho Juzgado, para la práctica de cier
ta diligencia judicial, en la cansa forma
da por leciones al mismo citado, en In'e 
ligencia que de no presentarse se conti
nuará la causa en su ausencia y le parará 
el perjuicio que.haya lugar. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón, 

üelmonle de Tajo. 
Relación de las inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros de la antigua Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
& dicho pueblo, con espresion de sus defectos 
á saber:'.i 

Por /alta de cabida (4). 

Una vina de Felipe Pozo Valle, Lava 
dero Üel Pozo, libro 26 T., folio 280. 

Otra id . d e id . , Fuente del Val , libro 
26 T., folio 280. 

Un olivar de Francisco Pérez, Cusió 
dias del hoyo, libro 76 T., folio 187. 

Una tierra de Juan José Redondo, Ca 
bo de Barga, libro 35 T., folio 2. 

Otra id . d e Juan Ramón, Almoguera 
libro 3 T., folio 075. 

Una era de Juan Ramos, Las Pefiue-
las, libro 4 T., folio 824. 

Otra ¡di d e id . , en id . , libro 4 T., fo
lio 824. 

Otra id. d e id . , en id . , libro 4 T., fo
lio 824. 

Una tierra d e i d . , Monte de Dríebes, 
libro 4 T., folio 836. 

Un olivar de id . . Cerro Palomo, libro 
4 T., folio 843. 

Una era de Lúeas Rodrigo, libro 4 T., 
folio 973. 

Una vina de Victorío Rodríguez, Ton-
tezuelas. libro 26 T., folio 157. 

Una tierra d e Francisco Ruiz, Cante
ra, libro 26 T., folio 175. 

- • — 
(1) En el BOLETÍN número 272, correspo** 

diente al lunes \ \ ¿+\ artual, se pusieron por 
una equivocación material en la plana 4 *, co
lumna 3 . a , desde la linea 9 . a , varias inscripcio
nes que se repiten en el BOLETÍN de hoy on el 
lugar que las corresponde. 

Medio olivar de Cándido Vázquez en 
idem, libro 26 T., folio 31o. 

Una era de id., libro 26 T., fólíó3l5. 
Otra id. de Julián Zorita, Junto á la 

Alta, libro, 199 T. A., folio 7 . _ L 
Un olivar de id. , lontanüla, libro 4 

T., folio 782. 
Otra id.! ríe id.. Cuatro Camtnos, li

bro 4 T., fólb 78'2. 
Una tierra de id., Barranco de Santa 

Catalina, libro 4 T., folio 792. 
" Otra ul. de id., El Boleo, linro-26T%, 

folio 255. 
Otra id. de id,, La Vereda, libro,26 

T . . folio 2 5 6 . 
Media dehesa de Tomasa Zorita, El 

Dómine, Jibro '26^TJfóliá[ 260.Í 
Una tierra de id.. Hornillo <fc Yetas-

co, libro 26 T . , fólioj260. 
Otra id. de id., Alto de las Encana

das, libro 26 T., folio 261 
Un olivar de id., Vereda, libro 26 T„ 

folio 261. 
Media tierVá de Julián Zorita, Aza del 

ftatn A r ^ t A lihrft 7fi T r . fflfQ 192 
Un zumacar de María Nieves, Guiller

mo v Marcos Zorita, Cedacero, libro 1. 
T.. folio 14. 

Un olivar de id., Majada la Cabra, li
bro l . °T . , folio 14. 

Por falta de sitio. 
Cuatro fanegas de tierra rdp Bernardo 

del Amo, libro 26 T.. folio 135 
Parte de vina con 15.fanegas,-400.ce

pas v 16 olivos de Victoriano Sánchez 
Triiio, libro 4 T , téwmr 

Un zumacar con cuatro peonadas d e 
Ignacio Sánchez Trillo, libro?#*Tí r folio 
954. 

Siete fanegas de tierra de Ignacio San 
chez. libro 26 T., folio 44. 

Siete id. id. de id., libro 26 T., fo
lio 44. 

Un zumacar con seis celemines de Po
dro Sánchez Trillo, libro 76 T.. folio"22'.' 

Otro id. id. de id . , libro 76 T . . fo
lio 23. 

Tres fanegas de tierra de Aniceto de 
Torres; libro 4 T., folio, 924. 

Tres id. id. dé Diego de Torres, libro 
4 T., folio 9?5. 

Dos fanega&v^eif; celemiaesid. de id., 
ibro4.T.ÍHlw3ftí 3 l C 3 2 

Una era de Gregorio Diaz, libro 26 T., 
folio 341. 

de id., libro 20 T„ FOLIO 17 olivos 
547. 

Ocho peonadas de tierra de Fidela, 
Diaz Fernandez, libro 26 T.. folio 550. 

Una era de id., libro 26 T., folio 350 
Otra id. de ¡d., libro 2G T.. folio 5oQ. 

V 
Una fanega y seis, celemines iderá de 

Olalla Fernandez, libro 76 T„ folio 386. 
Un vormo de Juan Fernández, libro 

26 T., folio 396. 

13 fanegas de tierra de Marta del Car* 
men Vázquez, libro 26 T., folio 166. 

Una era de Cándida Vázquez, libro 26 
T., folio 313: — 

JSeis fanegas de tierra de Marta del 
Carmen Vázquez, libro 76 T., folio 197 

Una era con seis celemines de Julián 
Zorita, libró 26 T., folio 256. 

(Se continuará.) 

Dos fanegas de tierra deJIanano Diaz, [ 
libro 4 T.. folio 956. 

Tres peonadas de viña de id., libro 4 
IT., folio976. 

Dos peonadas de tierra y 12 olivos de.-
EsléfanaDíaz, libro 26 T.. folio 196. 

Media vina con 400 cepas I de Hilario 
Estefanía, libro 26 T., folio J48. 
, ¡SO'üliVos'de id., libró 26 T., folio 148. 
. 1200 cepas y 40 olivones de Gregorio 
Estefanía, libro 26 T., folio'149. 
1--ÜOTtanirg^'S'rtírtierra de Ijenigno Es- ( 

Jeban, libro 76 T.; folio 69. 

De los partes remUiáos en este día 
por la Intervención de Arbitrios mtfnici-

.pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
salta lo siguiente: 

Entrado por las puertas eneldia de hoy. 

11.830 arrobas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 

3688 
iw5796 

128 ,. . IM> vacas, que componen 48.315 
M^íMW IT C&TwdZ¿H^r

 nHd.l- 'Ilibras de peso. > 
M T Í ? S , ^ J ^ r 0 ^ T v f ó ^ 2 í 5 V • 679 carneros, que nao hacen' 16.672 li

bras de id. 
| PfCtyos de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

teo ü"?bíf/fT dfól¡oaáS A q i ' U Í n ° G a l Í S l C a ™ d é d c 1 8 á » : « « » r t o 8 «bra. 
Seis celemines icl. de id.,'libro 4oTv 

ti'.iin om 

i lora, libro <.pj£/ # 0 Iftf. WOBim\ÍÑ*t^ 

íólio 901. 
Una erá-rde Gregorio Garrido, libro' 

26 T., folio 42. 
Cuatro fanegas de tierra de Juan Gar

cía, libro 26 T., folio 135. 
Cinco id. id. de Dionisio! González, li

bro 26 T.. folio 297. 
Doscelemines.de huerta del Tomasa 

Heredero, libro 76 T., folio 19Si«»hi 
. 45 olivos del Duque del InfantadopIMii 
bro.57E.,.folio 72 

Tres fanegas v ocho olivos de Anasta
sio Lope/..libro 26 T., tótfol367. 

26 olivos de José Martjnfiz, libro 39 
E., folio 5 

Cualro fanegas de tierra de María Mu> 
flez. libro 26 T.yfolio;552/ 1:1 —.f 081 

Tres id. id. de id., libro 26 T., folio 
332 

Seis id. id. de Tomás Camacho, libro 
26 T., folio 21. 

Dos celemines de huerta de Pablo On-

Dos peonadas dev i i l a fe ^PeJroJJo-' 
vigis. l i b W j p ^ . ^ i p r ^ . ^ . , ! ^ 

Cinco fanegas y seis celemines de tier-
r M e . . J j u a w Pérez, libro 26 T... folio 

70 olivos de Anselmo Pérez, libro 26 
T.. folio 203. 

Ocho fanegas v seis celemines d&lier<—|—Uo Biimooop oon oinoo poonftdw de 
ra de Emilio Torres, libro 26 T., f ó - 1 

lio 72. 
Cuatro peonadas de vifia de José Ma

ría Torres y Muñoz, libro 26 T., folio 
102. 

Una era de Cándida Torres, libro 26 
T., folio 118. 

Oirá id. de id., Vibro.26 T.. folio 118. 
Una^viña de Calisto de Torres, libro 

26 T., folio 129. 
Cuatro fanegas de tierra de José María 

Muñoz y Torres, libro 4 T., folio 294.' , 
Una id: id. de Felipe Barbero;, libro 4 

T., folio 2 9 5 . iivnOñlr,m ' 
Cuatro id. id. de id., libro 26 T., fo

lio 296. . . 
Seis id. id. de Tomás Camacho, libro 

26 T., folio 49. 
Nueve id . id . de Juan Caballero, libro 

26 T., folio 240. 
Cualro id. id . de Manuel Cuevas, libro 

26 T., folio 575. 
Cuatro id . ¡d. de Marcelino de la Cues

ta, libro 26 T.. folio 374. 
Tres id . id . de Mannel Cuevas, libro 

26 T.. folio 532. 
Doce olivos de Mariano Camacho, l i 

bro 26 T., folio 462. 
20 fanegas de tierra de Juan Conde, 

i.bro 4 T., folio 788. 

I demude carnero, de 18 á 24 cuartos 
ra. 

Idein p!e ternera, de 90 á 95 rs. arroba. 
n , n t 0é W f i 46 cuartos libra'/ 

Hespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8^ rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y Ij2 á 81 rs. ar. 
Lomo¡ dc 58 á ,46¡hartos libra. 
Jamón de i J8 a 130 rs. arroba, y de 46 

' á 56 cuartos librad 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
.Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y do 
^ W á - T O cuartos l ibk . 

Precios de granos en el • mercqdo df hog 

Cebada de 27 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido. 

Pedro Eduvigis. libro 4 T.L folio 995. 
Una fanega y seis celemines de tierra! 

de Matea Pérez, libro 4 T.i folio 265. 
Cinco fanegas id. de Felipe Pérez Sil

vestre, libro.4 T., folio . .M 
Cinco id. id. de Felipe Pérez Valle 

libro 2G T., folio 272. h n 
Seis id. id. de id., libro 26 i ;TJ,! folió 

272. 
Una v media peonada de viña de id.,, 

libro 26 T., fólio.280. 
10 olivos de Domingo Palero, libro 26. 

t^fólio ;442.- 1 ,,,„;;! ni'itil 
Una fanega do tierra de Teodora Pé

rez Caballero; libro 101 T., folio 31 . 
20 id. id. de .María Teresa RodriguezL 

libro'4 T., fóbo 788. 
Dos fanegas y seis celemines ídem de 

Juan Rodrigo, libro 4 I.,'FOLIO 793. 
Cuatro fanegas id. de Juan Hamos, li

bro 4 T., folio 830. 
Una fanega v tres celemines id. de id., 

libro 4 T., folio 831. 
Una era de Lúeas Rodríguez, libro 4 

T.. folio 975. 
Media tierra con seis fanegas de Ma

riano Villalvilla, libro 4 T., folio 804. 
Parte de tierra con una fanega y 24 

olivos de Benigno Vázquez, libro 26 i . , 
folio 54. 

Precio máximo... 
dem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para so 
iWtt tt»l ™ ' i «\n 

1427 fanegas. 
» 
52 
40 

47.39 

inteligencia 
_ 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 14 de noviembre de 1864. 
á tas tres de la tarde. 

P O N D O S - P Ú B L I C O S : 

• Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 48-83 c.'íin próx. en firme. 
• Memdél 3por 100 diferido, publica

do, 46-46,55 á plazo48-50, fin cor. vol. 
• Deuda del personal, id., 27-60. 

Acciones de carreteras, emisión ¡de 
1.° de abril de 1850 de á 4000 rs. 6 por 
100 anual,- id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, ao 
publicado, 215. 
• Ídem de á- 2000 rs., id., 97 p: 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs. , publicado, 101 p. 
• Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

ídem, id., 98-50 p. 
Obligaciones del Estado bara subven-

aciones de ferro-carriles, publicado, 94. 
CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 41 , 35. 
París á 8 dias vista, 5-15-10, d. 

EDITOR, D. JÜAW ANTOSIO GABQIA. _ 

l,nn del mismo, calle del Almiranie, nú» 7-

MADRID: 48S4 

http://Doscelemines.de

